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REPORTE//SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN// RAD: 2020-139// DTE: GUSTAVO
ADOLFO AGUIRRE HINCAPIÉ Y OTROS// DDOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Y OTROS.

Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Lun 30/10/2023 14:22
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>;Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; 
Miguel Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
Constancia radicación de recurso 2020-139.pdf; Sustentación de apelación Mundial de Seguros 012-2020-00139-01 (3197).pdf;

Rad.: 2020-139.
Judicial: 1729.
Demandante: Gustavo Adolfo Aguirre Hincapié y otros.
Demandado: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros.

Es�mados, tengan un buen día.

Por el presente me permito informar que el día 26 de octubre radiqué ante el Tribunal Superior de Cali-
Sala Unitaria Civil (V), la sustentación de los reparos del recurso de apelación presentado por Mundial de
Seguros en contra de la sentencia de primera instancia emi�da por el Juzgado 12 Civil del Circuito de
Cali.

Examinadas las pruebas obrantes en el expediente se determina que el recurso no �ene vocación de
prosperar toda vez que es evidente la infracción de señales de tránsito por parte del conductor del
vehículo asegurado, por otra parte, no se determinó que el demandante y víc�ma directa haya infringido
límites de velocidad u otro �po de normas de tránsito, por lo tanto, no se considera que haya lugar a
revocación de sentencia o su modificación para declarar la concurrencia de culpas.

No obstante lo anterior, la condena se verá reducida teniendo en cuenta que se reconocieron los
perjuicios por daño a la salud como un concepto independiente del daño a la vida de relación
desconociendo la posición actual de la Corte Suprema de Jus�cia sobre los �pos de perjuicios
extrapatrimoniales existentes.

Anexo el recurso con la captura de pantalla de su radicación.

Solicito amablemente al CAD su colaboración cargando los documentos anexos.

Atentamente,
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